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Guayaquil, 28 de Mayo del 2018 

Señor 
SEBASTIAN ANDRES DURAN GARCIA 

Ciudad 

Cúmpleme con informarle a usted, que la Junta Universal de Accionistas de la 
compañía SIEMBRA ORGANICA NATURAL HIBO S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de 
PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS 

Como PRESIDENTE de la compañía en caso de ausencia del Gerente General 

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de manera 
INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores 

judiciales determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía SIEMBRA ORGANICA NATURAL HIBO S.A., se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada el 31 de Julio del 2015, ante la Notaria 
Publica Décimo Sexta del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 4 de Agosto del 2015. 

Atentamente, 

AS o 

Ab. Nelly Rodríguez Torres 
Secretaria ad-hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SIEMBRA ORGANICA 
NATURAL HIBO S.A., según consta en el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 28 de Mayo del 2018 

Sebastian Duran García 
C.C. No. 0923793343 
Av. Joaquín Orrantia y Av. Juan T. Marengo 
Guayaquil 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.156 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SIEMBRA 
ORGANICA NATURAL HIBO S.A., a favor de SEBASTIAN ANDRES 
DURAN GARCIA, de fojas 26.472 a 26.475, Registro de Nombramientos 

número 7.449, 

ORDEN: 27156 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de dps datos regiStrados, es de exclusiva responsabilidad Ae la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informaciónial de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Í Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Guayaquil, 05 de junio de 2018 
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